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"2013, AÑO DE BELlSARIO DOMiNGUEZ"

Cuernavaca, Mor., a 25 de Junio de 2013.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE.

Por instrucciones de la Lic. Adriana Flores Garza, Secretaria de Hacienda del Gobierno
del Estado, envio a Usted para su consideración el proyecto Acuerdo que Establece las
Disposiciones de Carécter General que en Materia de Racionalidad y Austeridad se
Deberén Observar para el Uso de Vehiculos de los Servidores Públicos de Mando
Superior, del cual se desprende que no implica costos de cumplimiento para los
particulares, por tanto se considera que no aplica la obligación de presentar el
Manifiesto de Impacto Regulatorio de conformidad a lo dispuesto por el articulo 51 de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos que a la letra dice:

"...Articulo 51.- Las Dependencias o Entidades podrán solicitar la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto, cuando el Anteproyecto no implique costos de
cumplimiento para los particulares; para ello se consultará a la Comisión, acompañando
una copia del Anteproyecto ... "

Por lo anterior, solicito a Usted la exención de dicha obligación, a efecto de continuar
con los trámites correspondientes.
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MTRA.PAOLA
SUBSECRETA

LIc. Adriana Flores Garza- Secretaria de Hacienda- Para su conOCimiento,
C P. Jorge Mlchel Luna.- Subsecretario de Presupuesto.- Mismo fin.
Expediente/Minutario,

Sin otro particular, quedo sus órdenes.

C.c.p-
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GRACO LUIS RAMiREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTicULOS
70 FRACCiÓN XXVI Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POlíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 5, S, 9, Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO DÉCIMO
SEGUNDO PÁRRAFO TERCERO DEL DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS
DIECISÉIS POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL DOS MIL TRECE; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS
Ilw¡1 - .11 gJ

En la etapa de recuperacióN económica por::.la que atraviesa el Estado, el
ejercicio y control del gasto 'publico debe significarse-por el establecimiento de
criterios que aseguren ~~Lr,máximo ra~róvech,ilrT'¡i~:nto de los recursos
económicos, administrativos y"materiales con que cuente el Estado.

Para el cumplimiento de!ltsl prop6siY~?señal~d~j resulta indispensable
avanzar en la estructura~iqn de un 1 mar~o norrt;Jativo que asegure la
congruencia entre las acciones de racionalidad,? 'austeridad y disciplina
presupuestaria implantadas! por el Gobiern'o del Estado y el oportuno y cabal
cumplimiento de 105 objetivos de los program'as afcargo de las Secretarías,
Dependencias y Entidades Ide la Administración PÚblica Estatal, en conjunto
con el correcto aprovechamiento de los recursos ma"terialescon que cuentan.

\"<!", 'lv_--: _vI!
Para efectos de la evaluación i'control deJas.:oPe:!aciones que llevan a cabo
las citadas Secretarias, Dependencias y Entidades, se requiere de la definición
de criterios que en su aplicación reflejen la simplificación de los procedimientos
administrativos, el buen uso tle los bienes muebles, e máximo
aprovechamiento de los recursos materiales y el estricto apego a la
normatividad vigente.

La l'Jue~a,Visión del Gobierno ClelEstado de Morelos contemp'la como P.olitica
Gubernamental el fortalecimiento de las instituciones públicas, por lo que a
través del presente acuerdo, además del establecimiento de medidas de
racionalidad y. austeridad, se estará fortaleciendo el patrimonio dennstituto de
Crédito al Servicio de los Trabajadores del Gobierno del Estado, toda vez que
el número de créditos que se otorguen por el Instituto al amparo del presente
Acuerdo, redundará de forma positiva en las finanzas de dicho organismo
público descentralizado, generado a su favor mayores rendimientos.

En ese contexto y a fin de coadyuvar en el cumplimiento de los compromisos
asumidos por el Gobierno del Estado en materia de racionalidad y austeridad
para el uso de vehículos de los servidores públicos de mando superior, es que
se hace necesaria la reglamentación correspondiente por parte del Poder
Ejecutivo a mi cargo.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER
GENERAL QUE EN MATERIA DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD SE
DEBERÁN OBSERVAR PARA EL USO DE VEHíCULOS PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OFICIALES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DE MANDO SUPERIOR DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAL

Artículo 1. El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, tomando en cuenta las
medidas de racionalidad y austeridad, se abstendrá de adquirir vehículos
oficiales para uso de Jos servidorespúblicos~de-mando:superior, entendiéndose
por éstos, para los efecto$1 ~~l~p~sei}t~cu~~_~{_~,:~quellosservidores que
ocupan el cargo o el nivel; ae-Secretanos, 11Goqrdinadores Generales,
Subsecretarios y Directores:Generales ren las Secretarías, Dependencias y
Entidades de la AdministraCión Pública, Ce¡'t~alY.sus equivalentes en los
organismosauxiliares. 11«I \~& I~II
Articulo 2. El Poder Ejecutivó'del Gobierno del Estado se abstendrá de realizar
erogaciones por concepto derm'antenimieñto: segurós1e impuestos y derechos

• , "l.

que se deriven de los vehículos de 105servidores públicos de mando superior.
II::J IW .-! 11zll

Artículo 3. Los servidores(públicos d~:;nando supe'rior de requerir de un
vehículo para realizar las:[acti.vidad~s oficíales guelltienen encomendadas,
deberán utilizar, en su ca~?'y exslu~~vamente, ur fi.:e;~ícuIOde su propiedad;
asumiendo los costos del mantenimiento, seguro,! Impuestos y derechos que
dicho vehículo ocasione; debíendo~informar~-alas Secretarías de Hacienda y
Administración de tal circunstancia1 erÍ~hif\forma'/y términos que así lo__ -:.......c' - - - _
determinen ....",

Artículo 4. El Poder. Ejecutivo del Gobierno del Estado otorgará un apoyo
economico a 105 servidores públicos de mandd superior que pongan a
disRosición un vehfculo de su propiedad para,:realizar las actividades oficiales
que tienen encomendadas~ el monto de dícho apoyo económico estará
directamente relacionado con el valor del vehículo que se rate y. se otorgara
conforme a los lineamientos que se emitan en 105 términos de la disposición
segunda transitoria del presente Acuerdo.

Para efectosEQy! meEionado fn el pErra~tJri:Cls V!haOS de que
se trate, no podrán exceder de 105 montos establecidos en el siguiente
tabulador:

NIVEL VALOR
DE HASTA

Secretario $ 600,000.00
Coordinadores Generales y $ 400,000.00Subsecretarío
Director General $ 200,000.00
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Además, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado proporcionará a los
servidores públicos a que se refiere el presente Artículo, el combustible que se
requiera en función de las actividades oficiales que realice y conforme a [os
lineamientos que se emitan en [os términos de la disposición segunda
transitoria del presente Acuerdo.

Artículo 5. Los servidores públicos de mando superior, de encontrarse en la
hipótesis a que se refiere el articulo 3 de presente Acuerdo, podrán acceder a
un esquema de financiamiento por parte del Instituto de Crédito al Servicio de
los Trabajadores del Gobierno del Estado de Morelos, para adquirir un vehículo
nuevo o usado en la inteligencia de que dicho vehlculo se adquiere para
realizar las actividades oficiales::que=-tienen=encomendadas por virtud de su
nombramiento además del¡~:s?_pir:~~~al~9rresF0rid.l~r:te, debi~ndo informar a
las Secretarias de Hacienda YAdmlnlstrac16n oe"lal circunstancia, en la forma y
términos que así lo determineñ aquellas* rOl 11»1'1

11011 \:¡,\ ~, ;" ~
Artículo 6. El Instituto de Cr.édito al Servrci.ode los Trabajadores del Gobierno
del Estado de Morelos deberá tom'a6como/base~ara el otorgamiento del
financiamiento a que se refieré el articulo que antecede el tabulador estipulado
en el Artículo 4 del presenteYAcuerdó;Conforme a':lo 'dispuesto por fracción 111
del articulo 65 de la Ley O'ig~nica de la IAdministraél6ri Pública del Estado de

Morelos, 1181 ~~ FII
Artículo 7. Los servidores">PÚbli~de. mandoUsuperior que pongan a

, , , r , ".-- "disposición un vehículo de su:propiedad para' realizar-las actividades oficiales a
ellos encomendadas, deb'erán:0 mantenerlo-en!fbuenas condiciones de
funcionamiento y al corriente/ en-::el::pagq-=dé/ sus/,impuestos y derechos,
conformea lanormatividadvig¡'~e.~SONW

"V

Artículo 8. El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado verificará
pe iódicamente que los servidores públicos de mand~uperior Cien
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el articulo que antecede.

Artículo 9. El Poder Ejecutivo ael Gobierno del Estado enajenará los vehicu os
que actualmente se encuentran al servicio de los servidore.s públicos de mando.
superior, quienes los podrán adquirir conf6rme a las disposiciones de la
normatividad aplicable, respectivamente.

Articulo10, Pa respoQb~da!?objetiva~ Fe CIJuilr1rJ naLaa jurídica
que se derive por el uso de vehiculos propios por parte de los servidores
públicos de mando superior en el desarrollo de sus actividades oficiales en los
términos del presente Acuerdo, quedará exclusivamente a su cargo conforme a
la legislación aplicable, salvo en los casos de excepción que se prevean en los
lineamientos que se emitan en términos de la disposición segunda transitoria
del presente Acuerdo.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor al dra siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad~, 6rgano de difusión del
Gobierno del Estado de Morelos.

SEGUNDA. En un término no mayor a diez días hábiles contados a partir de la
publicación del presente Acuerdo, las Secretarías de Hacienda y de
Administración emitirán los lineamientos para el cumplimiento de las
disposiciones del presente instrumento.

TERCERA. Dentro de un plazo:-de::treinta::-dias:hábiles contado a partir de la
publicación del presente Acu~rdo,SeILlnstitutoCCié\créd¡to al Servicio de los
Trab.aj.ador~sdel Gabie.rno::del11Estado-d~M.orelo~['é¡~e~áton:~r las medidas
administrativas necesanas para"dar-cump'lJml~Xlto a ras diSPOSICiones de este

ordenamiento. 11011 ~.\ rr)}) 11~II
CUARTA. Se derogan todas as disposiciones normativas y administrativas de
igualo menor rango jerárquico que contravengan af r$fssente Acuerdo.

iJ~1I ~ 11(-211
Dado en Casa Morelos, residencia del-Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de
Cuernavaca, capital del Estad.d!de t<.1oreios;~a'los yein1dcuatrodías del mes de
junio de dos mil trece. ~ ~ Ul

<1: Ai"'" ~
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO ~El~Of~~~WMORELOS

'"
GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

PODER EJECUTIVO
JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN

LA SECRETARIA DE HACIENDA

ADRIANA FLORES GARZA
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EL SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN

CARLOS RIVA PALACIO THAN

'-NE5 LA TRAJOw ro

6 t- */!)~ [.« ".,.Jl"l l>,~.lfJJ Z
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS .. PARTE~tfiEGRAL DEL,AqtJERDO QUE ESTABLECE LAS
DISPOSICIONES DE CARÁCTER G N ¡:tALQUE EN MÁTERIA DEiRAt;lbNAlIDAD y AUSTERIDAD SE
DEBERÁN OBSERVAR PARA EL OSO: DE YEHICUl-OS OFICIACJ;1l y NO OFICIALES DE LOS
SERVIDORES PUBLlCOS DE MAN :SUPERIOR OttlAADMINIST _CIÓN PÚBLICA ESTATAL:...J - , L

~ lJ1

i (; Uf
~31.l'v'l SON'<I'"

PODER EJECUTIVO
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